
 

 
 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  DEL AYUNTAMIENTO 

 

(J.G.L. 8/2023) 

 

DÍA  27 DE OCTUBRE DE 2023 

 
 

 
ASISTENTES 

ALCALDE-PRESIDENTE 

D. JOSÉ SÁNCHEZ PLAZA 

 

TENIENTES DE ALCALDE 

D.ª LAURA PARDO BELMONTE 

D. FERNANDO RODRÍGUEZ CALERO 

D.ª ROSA MARÍA SÁEZ CORTÉS 

 

 

 

SECRETARIA-INTERVENTORA. 

D. ª M.ª FERNANDA PARRA CAÑADAS 

 

             En la Villa de La Gineta, a VEINTISIETE 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 

 

Debidamente convocados y notificados en 

forma del Orden del Día comprensivo de los 

asuntos a tratar, se reúnen bajo la presidencia 

del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Sánchez 

Plaza, los Sres. reseñados al margen, a fin de 

celebrar Junta de Gobierno Local, en 1ª 

convocatoria.  

Actúa de Secretaria el que lo es de la 

Corporación, D. ª M.ª Fernanda Parra 

Cañadas, Funcionaria con Habilitación de 

carácter Nacional. 

 

 

Siendo las 12.00 horas, se abre la sesión por la 

Presidencia pasándose al estudio del siguiente 

 
 

ORDEN DEL DÍA 

     

 PUNTO NÚMERO 1- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN   ANTERIOR. 

 

Preguntados los Sres. Concejales si alguno de ellos tenía alguna observación que realizar al 

acta  de la Junta de Gobierno Local de la sesión n.º 7/2023 , de fecha 22 de Septiembre de 2023 

que  habían sido entregadas a los miembros de la Junta con la convocatoria, conforme a lo 

dispuesto en el art. 80.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales no 

presentan ninguna observación,  siendo la misma aprobada por unanimidad. 

 

 

PUNTO NÚMERO 2- DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA. 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 53.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales,  por  Secretaría, de orden del  Sr. Alcalde, se dio lectura a la 

relación de decretos dictados por la Alcaldía desde  la última Junta de Gobierno en la que se 

diera cuenta, y que comprende desde el Decreto n.º 997/2023 de fecha 20/09/2023 hasta  

Decreto n.º 1096/2023  de fecha 23/10/2023 que se acompaña como Anexo 1 de la presente 

acta. 
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PUNTO NÚMERO 3- RELACIÓN DE OBLIGACIONES 2023-R-21 y 2023-R-022 (EXPTE 1226399H). 

Vista las relaciones de obligaciones presentadas, cuyas facturas han sido debidamente 

conformadas por los distintos servicios municipales y vista la procedencia de los pagos en ellas 

contenidos. 

En base a lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno Local en virtud de las atribuciones 

conferidas por delegación de la Alcaldía otorgada mediante Resolución n.º 746/2023 de 04 de julio, 

ACUERDA: 

PRIMERO: AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER las obligaciones de gasto contenidas la 

relación n.º 2023-R-21 y 2023-R-022, (Expte 1226399H), cuyo importe asciende a  CIENTO SESENTA Y 

CUATRO MIL  CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS//164,054,67€// 

RELACIÓN CONTABLE: 08/2023 

SEGUNDO. - ORDENAR EL PAGO de las obligaciones reconocidas, danto traslado a la Tesorería 

Municipal a efectos de librar los fondos oportunos de conformidad con el Plan de Disposición de 

Fondos- 

 

PUNTO NÚMERO 4.- APROBACIÓN CERTIFICACIÓN N.º 6 Y FACTURA OBRA REPARACIÓN 

CAMINOS Y ASFALTO DE CALLES DAÑOS FILOMENA (EXPTE 1071530M). 

 Vista la certificación nº 06  presentada por la Dirección Facultativa de  Eugenio Ros Tendero, 

correspondiente al contrato de  Obras de Reparación de daños causados por DANA Filomena en 

Viales y Caminos en el T.M. de La Gineta, cuyo importe es de CIENTO QUINCE MIL OCHOCIENTOS 

DIECIOCHO EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (115.818,56-€) Iva Incluido, así como la 

correspondiente factura nº 293,   presentada por la empresa adjudicataria de la obras OBRAS 

PÚBLICAS E INGENIERIA CIVIL M.J S.L con C.I.F. B16254237. 

 Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno Local en 

virtud de las atribuciones conferidas por delegación de la Alcaldía otorgada mediante Resolución nº 

746/2023 de 04 de julio, ACUERDA 

PRIMERO. - APROBAR la certificación n.º 06   presentada por la Dirección Facultativa Eugenio 

Ros Tendero, correspondiente al contrato de Obras de Reparación de daños causados por DANA 

Filomena en Viales y Caminos en el T.M. de La Gineta  y cuyo importe es de CIENTO QUINCE MIL 

OCHOCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (115.818,56-€) Iva Incluido. 

SEGUNDO. - RECONOCER las obligaciones de gasto correspondiente a factura nº 293, 

presentada por la empresa adjudicataria de la obras OBRAS PÚBLICAS E INGENIERIA CIVIL M.J S.L. 

con C.I.F. B16254237 por importe de 115.818,56 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 1532 63100 

del presupuesto vigente 

TERCERO. - ORDENAR EL PAGO de las obligaciones reconocidas, danto traslado a la Tesorería 

Municipal a efectos de librar los fondos oportunos de conformidad con el Plan de Disposición de 

Fondos. 

CUARTO. - Que por Secretaría se dé cumplimiento a cuanto dispone la Ley 39/2015, de 01 de 

octubre, en cuanto a certificaciones y notificaciones y comunicarlo al interesado, a Tesorería para 

que proceda a su pago. 
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PUNTO NÚMERO 5.- SOLICITUDES DE EXENCIÓN I.V.T.M. 

5.1.- SOLICITUD EXENCIÓN VEHÍCULO MATRÍCULA 3203FGR POR DISCAPACIDAD DE 65% Y 

DEVOLUCIÓN DE LOS AÑOS 2022 Y 2023 

Vista la solicitud de declaración de exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica formulada por Don Manuel Romero Pacheco Fernández, en nombre propio. 

Visto el informe de Tesorería de fecha 24/10/2023 con CSV - CMACEU4UVYU93WQDJZ3R- y 

examinada la documentación que acompaña a la solicitud, la Junta de Gobierno Local en virtud 

de las atribuciones conferidas por delegación de la Alcaldía otorgada mediante Resolución nº 

746/2023 de 04 de julio, ACUERDA 

 

PRIMERO. Declarar la exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica al 

vehículo TOYOTA COROLLA VERSO- MATRICULA 3203FGR, propiedad de Don Manuel Romero 

Pacheco Fernández, vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, por 

entender debidamente justificada la causa del beneficio y el destino del vehículo, de 

conformidad con el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con efectos a partir del 

siguiente periodo impositivo. 

SEGUNDO. Denegar a Don Manuel Romero Pacheco Fernández, la devolución importe de 

las cuotas del impuesto ingresadas correspondiente a los ejercicios 2022 y 2023, la exención del 

IVTM no tiene carácter retroactivo ya que surte efectos en el momento de su concesión. 

TERCERO. - Notificar esta resolución a la persona interesada, con indicación de los recursos 

que procedan.  

CUARTO. - Dar traslado Organismo Autónomo de Gestión Tributaria de la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y a la Tesorería Municipal. 

QUINTO. - Dar cuenta de la presente Resolución en la próxima sesión del pleno que se 

celebre 

 

5.2.- SOLICITUD EXENCIÓN VEHÍCULO MATRÍCULA 5678MFT POR DISCAPACIDAD DE 34% . 

Vista la solicitud de declaración de exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica formulada por Doña Esther Martínez González, en nombre propio. 

Visto el informe de Tesorería de fecha 27/10/2023 con CSV - CMACEWUT9CCQZRZRMPVY - y 

examinada la documentación que acompaña a la solicitud, la Junta de Gobierno Local en virtud 

de las atribuciones conferidas por delegación de la Alcaldía otorgada mediante Resolución nº 

746/2023 de 04 de julio, ACUERDA 

PRIMERO.- Declarar la exención del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica al 

vehículo RENAULT ARKANA E-TECH- MATRICULA 5678MFT, propiedad de Doña Esther Martínez 

González, vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, por entender 

debidamente justificada la causa del beneficio y el destino del vehículo, de conformidad con el 

artículo 93 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con efectos a partir del siguiente periodo 

impositivo. 

SEGUNDO.- Notificar esta resolución a la persona interesada, con indicación de los recursos 

que procedan.  

TERCERO. - Dar traslado Organismo Autónomo de Gestión Tributaria de la Excma. 

Diputación Provincial de Albacete y a la Tesorería Municipal. 

CUARTO. - Dar cuenta de la presente Resolución en la próxima sesión del pleno que se 

celebre. 
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PUNTO NÚMERO 6.- LICENCIAS URBANÍSTICAS. 

 

6.1.-LICENCIAS URBANÍSTICAS. -L.O. MAYOR 75/2022. CALIFICACIÓN URBANÍSTICA 6/2022. 

EXPEDIENTE 1116592Y. PRONUNCIAMIENTO SOBRE ADECUACIÓN DEL PROYECTO Y CONVENIENCIA 

DE LA CALIFICACIÓN DEL ART. 43.7 del RSR. -  

Vista la solicitud de licencia de obras formulada por D. VÍCTOR JOSÉ SEVILLA JIMÉNEZ, en 

representación de AGRICULTURA BASE, T.C.E (E02606606), para INSTALACIÓN SOLAR 

FOTOVOLTAICA PARA RIEGO POR BOMBEO SOBRE MARQUESINA CON CERRAMIENTO COMPLETO 

PARA COBERTIZO PARA GUARDA DE APEROS CON VALLADO PERIMETRAL, en PARCELA 10288, del 

POLÍGONO 2 de este Término Municipal, Referencia catastral 02035A002102880000DT,  clasificados 

como suelo rústico no urbanizable de  especial protección, con  protección estructural agrícola 

de regadío -SRP-EA. 

Atendido que se está tramitando el correspondiente expediente de licencia de obras previa 

calificación urbanística –L.O. 75/2022, cal. urb 6/2022 (1116592Y).  

Realizada la exposición pública del expediente entre los días 8/5/2023  al 5/6/2023, ambos 

inclusive,  mediante anuncio expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en el Diario 

Oficial de Castilla-La Mancha nº  86, de fecha 5/5/2023, y en el diario LA TRIBUNA DE ALBACETE, de 

fecha 25/04/2023; durante este plazo NO se han presentado alegaciones. 

Consta igualmente el trámite de concertación interadministrativa con las Administraciones que 

pudieran resultar afectadas conforme a las determinaciones del art. 43.5 del Decreto 242/2004, de 

27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico (RSR), concretamente: 

· Servicio de Medio Ambiente de la Delegación Provincial en Albacete de la Consejería de 

Desarrollo Sostenible, con fecha 24/04/2023. 

·  Servicio de Industria de la Delegación Provincial en Albacete de la Consejería de Desarrollo 

Sostenible, con fecha 24/04/2023. 

· Servicio de Agricultura y Ganadería de la Delegación Provincial de Agricultura, Agua y 

Desarrollo Rural, con fecha 24/04/2023. 

· Servicio de Cultura de la Delegación Provincial en Albacete de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes, con fecha 24/04/2023. 

· Delegación Provincial de la Consejería de Fomento, con fecha 24/04/2023. 

·      Ministerio de Defensa, con fecha 24/04/2023. 

·     Confederación Hidrográfica del Júcar, con fecha 24/04/2023. 

 

A este respecto, se ha recibido contestación del Servicio de Ejecución y Disciplina de la 

Delegación Provincial de Fomento que señala con fecha 19/05/2023 (CTA. AYTO 45/23) diversos 

extremos a tener en cuenta en el informe técnico municipal, así como de documentación a 

aportar por el promotor. 

 

Con fecha 2/06/2023 se ha recibido respuesta de la Subdirección General de Patrimonio del 

Ministerio de Defensa que no plantea objeciones al proyecto al no afectar a servidumbres 

aeronáuticas. Igualmente, con fecha 9/06/2023, por parte de la Secretaría de la Delegación 

Provincial en Albacete de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural no se plantean 

observaciones al proyecto. 
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Por su parte, el Servicio de Medio Ambiente en Albacete de la Consejería de Desarrollo Sostenible, 

con fecha 27/06/2023, se remite al informe de impacto ambiental del proyecto de concesión de 

aguas subterráneas para riego (expediente PRO-AB-23-1506). 

Finalmente, con fecha 12/07/2023, se ha recibido autorización para la realización del proyecto 

emitida por el Servicio de Cultura de la Delegación Provincial en Albacete de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes (expediente 23.1763R). 

 

Vistos los informes jurídicos y especialmente el técnico que acredita el cumplimiento de los arts. 10, 

12, 16 y 19  del Reglamento de Suelo Rústico, 4 de la Instrucción Técnica de Planeamiento sobre 

Suelo Rústico, así como las determinaciones del Plan de Ordenación municipal, y  de conformidad 

con los mismos,  de acuerdo con las prescripciones del art. 43.7 también del Reglamento de Suelo 

Rústico que exige el pronunciamiento del municipio sobre la conveniencia de la calificación 

urbanística para los intereses generales del municipio,  los miembros de la Junta de Gobierno, por 

unanimidad   ACUERDAN 

 

PRIMERO.- DECLARAR, sin perjuicio de las autorizaciones que deban incorporarse al expediente 

antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística,  la adecuación del proyecto 

objeto del presente expediente de calificación urbanística conforme con la ordenación 

urbanística y el planeamiento aplicable en los términos del art. 43.7 del Reglamento de Suelo 

Rústico, sin perjuicio de las indicaciones y observaciones que se contemplen en los informes y/o 

autorizaciones de las respectivas Administraciones. 

SEGUNDO. - DECLARAR la conveniencia de la calificación urbanística para los intereses generales 

del municipio, cuya tramitación en el ámbito municipal se concreta en el procedimiento de 

calificación urbanística 6/2022 (1116592Y), de solicitud al órgano autonómico competente en 

materia urbanística dicha calificación, y elevar al mismo a tal objeto el expediente. 

 

6.2. -LICENCIAS URBANÍSTICAS. - L.O. MAYOR 48/2020.- REHABILITACIÓN DE LICENCIA. -  

 

Con fecha 09/09/2020, fue presentada por D. ANTONIO JESÚS SERRANO ORTIZ solicitud de licencia 

de obras para la realización de “CONSTRUCCION DE NAVE USO ALMACÉN”, en C/ GANADEROS, 5 

según proyecto técnico redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. BALBINO CAMBRONERO 

MARTÍNEZ, con fecha visado 03/09/2020. 

 

Con fecha 11/09/2020 se dictó providencia de la Alcaldía por la que se requería informe técnico y 

jurídico de acuerdo a las prescripciones del art. 166.3 del Texto Refundido de la Ley de 

Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, si bien con fecha 09/10/2020 se presenta 

nuevo proyecto técnico redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. BALBINO CAMBRONERO 

MARTÍNEZ, con fecha de visado 07/10/2020. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada Providencia de la Alcaldía y en el artículo 166.3.b) 

del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, a la vista del nuevo proyecto 

presentado, se emitió  informe técnico favorable de fecha 26/10/2020 cuyo sentido fue favorable 

a la concesión de la licencia de obras para la realización de las obras solicitadas, e igualmente 

consta informe propuesta de fecha 27/10/2020. 

 

Finalmente, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30/10/2020 se concedió 

licencia de obras a D. ANTONIO JESÚS SERRANO ORTIZ para la realización de “CONSTRUCCIÓN DE 

NAVE USO ALMACÉN” en C/ GANADEROS, 5 de esta localidad, según proyecto técnico 

redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Balbino Cambronero Martínez (VISADO 

07/10/2020). 
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El 23/10/2023 se aporta por el promotor designación de Técnico Director, nombrándose a D. 

Balbino Cambronero Martínez como Director de obra, así como a D. Pablo Antonio Arcos Sánchez 

Coordinador durante la ejecución de la obra. Ambas designaciones venían recogidas como 

condicionamientos de la licencia otorgada en su dispositivo segundo. 

 

En el mismo escrito se solicita la rehabilitación de la licencia, caducada por el transcurso del plazo 

para su ejecución por impedimento de la empresa constructora. 

 

Consultada la Oficina Técnica no existe impedimento técnico para la rehabilitación solicitada de 

la licencia.  

 

 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

La Legislación aplicable en el procedimiento de concesión de licencia urbanística es la siguiente:  

 

_  Plan de Ordenación Municipal.  

— El Decreto 34/2011, de 26/04/2011, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 

Urbanística del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística 

de Castilla-La Mancha.  

— El artículo 167.4 del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La 

Mancha.  

_— El artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

 

 

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en 

la Legislación aplicable y que la REHABILITACIÓN de  licencia pretendida es conforme con la 

ordenación urbanística, procediendo su resolución por la Junta de Gobierno Local, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, por delegación de la Alcaldía, y, en consecuencia, los miembros de la 

Junta de Gobierno, por unanimidad  ACUERDAN 

 

PRIMERO. Rehabilitar la licencia de obras 48/2020 solicitada por D. ANTONIO JESÚS SERRANO ORTIZ 

para la realización de “CONSTRUCCIÓN DE NAVE USO ALMACÉN” en C/ GANADEROS, 5 de esta 

localidad, según proyecto técnico redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Balbino 

Cambronero Martínez (VISADO 07/10/2020). 

 

SEGUNDO. Conforme se recoge en los antecedentes, considerar cumplimentados los 

condicionantes a que se sometía la eficacia de la licencia por haberse aportado antes del inicio 

de las obras: 

 

• Nombramiento de Director de obra (art. 12 Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación) 

y de Director de ejecución material (art. 13 Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación): 

D. Balbino Cambronero Martínez, Colegiado nº 1.207 del Colegio Oficial de Ingenieros 

Técnicos Industriales. 

• Nombramiento de Coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución (art. 3 R.D. 

1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad 

y de salud en las obras: D. Pablo Antonio Arcos Sánchez, Colegiado nº 563, del Colegio 

Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de la Edificación. 

 

TERCERO. - De acuerdo con el proyecto técnico, el plazo de ejecución será de 1 mes.  

 

CUARTO. - Notificar la presente resolución al interesado junto con los recursos pertinentes.  
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PUNTO NÚMERO 7.- ASUNTOS DE PERSONAL. 

 

7.1- SOLICITUD DE ABONO DE GASTOS POR KILOMETRAJE. 

Vista la solicitud formulada por D. JUAN JIMÉNEZ MORENO, AUXILIAR ADMINISTRATIVO con 

D.N.I: 44.386.389-T con n.º de R.G.E: 3991 de 29/09/2023 de abono de kilometraje por 

desplazamientos con vehículo propio para la realización de gestiones administrativas 

correspondiente al mes de septiembre de 2023 (23 km en total). 

Visto lo expuesto la Junta de Gobierno Local por unanimidad de sus miembros acuerda, 

PRIMERO. - CONCEDER la solicitud formulada y aprobar el gasto correspondiente (0,26 

€/km) de un total de 23 km por importe de 5,98 €. 

 

SEGUNDO. - Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios de Intervención para 

efectuar el abono correspondiente. 

 

7.2. -SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE TRIENIO DE D. ª M.ª ÁNGELES TOMÁS GARCÍA. 

Vista la solicitud con R.G.E n.º: 4214, de fecha 11/10/2023, formulada por el personal laboral 

de este Ayuntamiento D. ª M.ª ÁNGELES TOMÁS GARCÍA, con D.N.I n.º 47088263-H, de 

reconocimiento de servicios prestados a efectos del cómputo de trienios correspondiente al 

quinto trienio. 

De conformidad con lo establecido en 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. - Reconocer a favor de D. ª M.ª ÁNGELES TOMÁS GARCÍA, puesto de trabajo 

Auxiliar Administrativa en Consultorio Médico, el QUINTO TRIENIO, desde el mes de septiembre de 

2.023. 

SEGUNDO. - Dar traslado de la presente Resolución a la Intervención y Tesorería de este 

Ayuntamiento a los efectos de previsión del gasto y formalización del pago. 

TERCERO. - Dar cuenta de la resolución al Registro de Personal del Ayuntamiento, a los 

efectos previstos en el artículo 71 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

CUARTO. -  Notificar a la Interesada la presente resolución. 

QUINTO. -  Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre. 
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7.3. -SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE TRIENIO DE D. ª M.ª YOLANDA GARCÍA MARTÍNEZ. 

Vista la solicitud con R.G.E nº:3960, de fecha 27/09/2023, formulada por el personal 

funcionario de este Ayuntamiento D. ª M.ª YOLANDA GARCÍA MARTÍNEZ, con D.N.I n.º 44382670F, 

de reconocimiento de servicios prestados a efectos del cómputo de trienios correspondiente al 

sexto trienio. 

De conformidad con lo establecido en 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO. - Reconocer a favor de D. ª M.ª YOLANDA GARCÍA MARTÍNEZ, puesto de trabajo 

Arquitecta Técnica, el SEXTO TRIENIO, con efectos del 8 de septiembre de 2.023. 

SEGUNDO. - Dar traslado de la presente Resolución a la Intervención y Tesorería de este 

Ayuntamiento a los efectos de previsión del gasto y formalización del pago. 

TERCERO. - Dar cuenta de la resolución al Registro de Personal del Ayuntamiento, a los 

efectos previstos en el artículo 71 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

CUARTO. -  Notificar a la Interesada la presente resolución. 

QUINTO. -  Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre. 

 

PUNTO NÚMERO 8. – ESCRITOS Y COMUNICACIONES. 

 

8.1- SOLICITUD PROCESO ADMISIÓN LISTA DE ESPERA DE ESCUELA INFANTIL.  

Vista la solicitud formulada por D. ª LUCIA ARRIBAS ARRIBAS con D.N.I.: 20509936-P, con 

R.G.E n.º 3950 de 26/09/2023, en la cual solicita plaza en la Escuela Infantil de La Gineta, para su 

hija Alma Íñiguez Arribas para el curso 2023-2024. 

Visto lo expuesto, la Junta de Gobierno Local por UNANIMIDAD de sus miembros acuerda,  

PRIMERO. – Considerar la solicitud formulada por D. ª Lucía Arribas Arribas, para que se 

tenga en cuenta la incorporación de su hija Alma Íñiguez Arribas una vez agotada la lista de 

espera existente del curso 2023-2024 dando cuenta a la dirección del centro educativo.  

SEGUNDO. – Comunicar el presente acuerdo a la interesada. 

 

8.2.- SOLICITUD CAMBIO TITULARIDAD CONTRATO N.º 350.201 GESTAGUA Y CAMBIO RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS DE COMERCIAL A DOMÉSTICO.  

Vista la solicitud formulada por D. VÍCTOR SERRANO JIMÉNEZ con D.N.I: 05.063.285-L, con 

R.G.E n.º 4401 de 26/10/2023 en la cual solicita el cambio de titularidad del contrato, así como el 

cambio de uso de residuos sólidos urbanos comercial a doméstico por estar el inmueble sin 

actividad comercial, referente al contrato n.º 350.201.  

 Visto lo expuesto, la Junta de Gobierno Local por UNANIMIDAD de sus miembros acuerda, 
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PRIMERO. - APROBAR que el contrato 350.201 que tiene un tipo de basura comercial pase a 

doméstica, y que la titularidad del contrato cambie a D. Víctor Serrano Jiménez, que dicho 

acuerdo se tenga en cuenta a partir del segundo semestre del 2023.  

SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al interesado y a la empresa GESTAGUA.  

 

8.3-SOLICITUD CAMBIO USO RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS A DOMÉSTICO N.º CONTRATO 344.202. 

Vista la solicitud formulada por D. ª M.ª ÁNGELES HIDALGO BELMONTE con D.N.I: 07.545.858-

H, con R.G.E n.º 4124 de 05/10/2023 en la cual solicita el cambio de uso de residuos sólidos urbanos 

referente al contrato n.º 344.202 que pase de comercial a doméstico por encontrarse el inmueble 

sin actividad comercial.  

 Visto lo expuesto, la Junta de Gobierno Local por UNANIMIDAD de sus miembros acuerda, 

 

PRIMERO. - APROBAR que el contrato 344.202 que tiene un tipo de basura comercial pase a 

doméstica, que dicho acuerdo se tenga en cuenta a partir del segundo semestre del 2023.  

SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al interesado y a la empresa GESTAGUA. 

 

8.4.- SOLICITUD USO SALÓN MUNICIPAL Y CONCESIÓN DE BARRA DÍAS 28 Y 29 DE OCTUBRE POR 

ASOCIACIÓN LA GINETA JOVEN. 

Vista la solicitud formulada por D. SANTIAGO NAVARRO ARENAS con D.N.I. 49.212.830-Y, 

como representante de la Asociación LA GINETA JOVEN con NIF: G72853807, con R.G.E n.º 4217 de 

11/10/2023, en la cual solicita el uso del Salón Municipal los días 28 y 29 de octubre de 2023, así 

como la concesión del servicio de barra para dichos días. 

 Visto lo expuesto, la Junta de Gobierno Local por UNANIMIDAD de sus miembros acuerda, 

 

PRIMERO. - ACEPTAR la solicitud formulada por la Asociación LA GINETA JOVEN, autorizar el 

uso del salón municipal los días 28 y 29 de octubre de 2023 así como el servicio de barra.   

SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al interesado. 

 

8.5.- SOLICITUD USO SALÓN MUNICIPAL ACTIVIDADES PLAN CORRESPONSABLES. 

Vista la solicitud formulada por D. ALBERTO SARRIÓN SÁNCHEZ con D.N.I. 47.063.003-N, 

como gerente de la empresa CEREBROOM, con R.G.E n.º 4216 de 11/10/2023, en la cual solicita el 

uso del Salón Municipal los días 27 de octubre en horario de 16:00 a 21:00 horas para la actividad 

de Realidad Virtual; y el día 4 de noviembre de 2023 para la actividad de Escape Room en horario 

de 9:00 a 14:00 horas, actividades pertenecientes al Plan Corresponsables gestionado por la 

Diputación de Albacete. 

 Visto lo expuesto, la Junta de Gobierno Local por UNANIMIDAD de sus miembros acuerda, 

 

PRIMERO. - ACEPTAR la solicitud formulada por D. Alberto Sarrión Sánchez, autorizar el uso 

del salón municipal los días 27 de octubre y 4 de noviembre de 2023 para la realización de dichas 

actividades.   

SEGUNDO. - Comunicar el presente acuerdo al interesado. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente de la Junta de 

Gobierno Local se levantó la reunión, siendo las 12:35 horas del día arriba indicado, de todo lo 

cual yo, como Secretario-Interventor del Ayuntamiento, doy fe, extendiendo la presente acta, la 

cual consta de diez folios más Anexo 1 (que contiene la relación de decretos desde el Decreto n.º 

997/2023 de fecha 20/09/2023 hasta Decreto n.º 1096/2023 de fecha 23/10/2023), Anexo 2 (que 

contiene relación de facturas n.º 21/2023) y Anexo 3 (que contiene relación de facturas n.º 

22/2023) rubricados por mí y el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento en todas sus hojas. 

 

 

 

                 EL ALCALDE- PRESIDENTE                                       LA SECRETARIA-INTERVENTORA 

 

                   D. José Sánchez Plaza                                       D. ª M.ª Fernanda Parra Cañadas 

 

               (DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 
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                                           ANEXO I 

 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1224174RNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º 8/2023 DE FECHA 27/10/2023 - SEFYCU 4574498

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EZJV TYAW Y4MY 77FUAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
03

/1
1/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

1/
20

23

Pág. 11 de 32

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18722095&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18726402&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU


 

 
 

 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1224174RNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º 8/2023 DE FECHA 27/10/2023 - SEFYCU 4574498

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EZJV TYAW Y4MY 77FUAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
03

/1
1/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

1/
20

23

Pág. 12 de 32

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18722095&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18726402&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU


 

 
 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1224174RNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º 8/2023 DE FECHA 27/10/2023 - SEFYCU 4574498

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EZJV TYAW Y4MY 77FUAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
03

/1
1/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

1/
20

23

Pág. 13 de 32

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18722095&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18726402&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU


 

 
 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1224174RNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º 8/2023 DE FECHA 27/10/2023 - SEFYCU 4574498

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EZJV TYAW Y4MY 77FUAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
03

/1
1/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

1/
20

23

Pág. 14 de 32

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18722095&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18726402&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU


 

 
 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1224174RNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º 8/2023 DE FECHA 27/10/2023 - SEFYCU 4574498

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EZJV TYAW Y4MY 77FUAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
03

/1
1/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

1/
20

23

Pág. 15 de 32

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18722095&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18726402&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU


 

 
 

 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1224174RNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º 8/2023 DE FECHA 27/10/2023 - SEFYCU 4574498

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EZJV TYAW Y4MY 77FUAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
03

/1
1/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

1/
20

23

Pág. 16 de 32

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18722095&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18726402&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU


 

 
 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1224174RNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º 8/2023 DE FECHA 27/10/2023 - SEFYCU 4574498

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EZJV TYAW Y4MY 77FUAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
03

/1
1/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

1/
20

23

Pág. 17 de 32

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18722095&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18726402&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU


 

 
 

ANEXO II 

 

 

 

 

 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1224174RNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º 8/2023 DE FECHA 27/10/2023 - SEFYCU 4574498

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EZJV TYAW Y4MY 77FUAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
03

/1
1/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

1/
20

23

Pág. 18 de 32

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18722095&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18726402&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1224174RNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º 8/2023 DE FECHA 27/10/2023 - SEFYCU 4574498

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EZJV TYAW Y4MY 77FUAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
03

/1
1/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

1/
20

23

Pág. 19 de 32

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18722095&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18726402&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1224174RNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º 8/2023 DE FECHA 27/10/2023 - SEFYCU 4574498

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EZJV TYAW Y4MY 77FUAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
03

/1
1/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

1/
20

23

Pág. 20 de 32

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18722095&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18726402&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1224174RNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º 8/2023 DE FECHA 27/10/2023 - SEFYCU 4574498

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EZJV TYAW Y4MY 77FUAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
03

/1
1/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

1/
20

23

Pág. 21 de 32

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18722095&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18726402&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1224174RNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º 8/2023 DE FECHA 27/10/2023 - SEFYCU 4574498

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EZJV TYAW Y4MY 77FUAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
03

/1
1/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

1/
20

23

Pág. 22 de 32

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18722095&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18726402&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1224174RNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º 8/2023 DE FECHA 27/10/2023 - SEFYCU 4574498

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EZJV TYAW Y4MY 77FUAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
03

/1
1/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

1/
20

23

Pág. 23 de 32

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18722095&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18726402&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1224174RNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º 8/2023 DE FECHA 27/10/2023 - SEFYCU 4574498

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EZJV TYAW Y4MY 77FUAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
03

/1
1/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

1/
20

23

Pág. 24 de 32

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18722095&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18726402&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1224174RNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º 8/2023 DE FECHA 27/10/2023 - SEFYCU 4574498

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EZJV TYAW Y4MY 77FUAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
03

/1
1/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

1/
20

23

Pág. 25 de 32

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18722095&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18726402&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1224174RNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º 8/2023 DE FECHA 27/10/2023 - SEFYCU 4574498

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EZJV TYAW Y4MY 77FUAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
03

/1
1/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

1/
20

23

Pág. 26 de 32

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18722095&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18726402&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1224174RNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º 8/2023 DE FECHA 27/10/2023 - SEFYCU 4574498

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EZJV TYAW Y4MY 77FUAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
03

/1
1/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

1/
20

23

Pág. 27 de 32

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18722095&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18726402&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                       

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1224174RNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º 8/2023 DE FECHA 27/10/2023 - SEFYCU 4574498

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EZJV TYAW Y4MY 77FUAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
03

/1
1/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

1/
20

23

Pág. 28 de 32

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18722095&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18726402&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU


 

 
 

 

                                          ANEXO III 

 

 

 

 

 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1224174RNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º 8/2023 DE FECHA 27/10/2023 - SEFYCU 4574498

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EZJV TYAW Y4MY 77FUAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
03

/1
1/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

1/
20

23

Pág. 29 de 32

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18722095&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18726402&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1224174RNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º 8/2023 DE FECHA 27/10/2023 - SEFYCU 4574498

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EZJV TYAW Y4MY 77FUAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
03

/1
1/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

1/
20

23

Pág. 30 de 32

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18722095&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18726402&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU


 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1224174RNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º 8/2023 DE FECHA 27/10/2023 - SEFYCU 4574498

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EZJV TYAW Y4MY 77FUAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
03

/1
1/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

1/
20

23

Pág. 31 de 32

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18722095&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18726402&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU


 

 
 

 

 

 

 

Secretaría e Intervención

Expediente 1224174RNIF: P0203500D

ACTA J.G.L N.º 8/2023 DE FECHA 27/10/2023 - SEFYCU 4574498

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://lagineta.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: CMAC EZJV TYAW Y4MY 77FUAYUNTAMIENTO DE LA GINETA

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
 

M
AR

IA
 F

ER
NA

ND
A 

PA
RR

A 
CA

ÑA
DA

S
03

/1
1/

20
23

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 L
a 

Gi
ne

ta
Jo

sé
 S

án
ch

ez
 P

la
za

03
/1

1/
20

23

Pág. 32 de 32

https://lagineta.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18722095&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU
https://lagineta.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=18726402&csv=CMACEZJVTYAWY4MY77FU

		2023-11-03T13:21:29+0100
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://lagineta.sedipualba.es/ con CSV CMACEZJVTYAWY4MY77FU
	Sede Electrónica AYUNTAMIENTO DE LA GINETA




